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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO mediante el cual se da a conocer el domicilio oficial y los horarios de atención de la Dirección 
General de Fomento y Administración Portuaria, para efectos de la correspondencia, entrega y recepción de 
documentación, trámites, diligencias y/o actuaciones relacionadas con los asuntos de su competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

SERGIO RAFAEL VERA DIAZ, Director General de Fomento y Administración Portuaria, con fundamento 
en los artículos 14, párrafo primero, 26 y 36, fracciones I y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, primer párrafo, 4 y 30, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 
2o., fracción XXV, 9, 10 fracciones I, V y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo regula los actos, procedimientos y resoluciones 
emitidos por las dependencias de la Administración Pública Federal, salvo los que expresamente excluye 
dicha ley. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo señala que los actos administrativos 
de carácter general que expidan las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos. 

Que el artículo 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las diligencias o 
actuaciones del procedimiento administrativo se efectuarán conforme a los horarios que cada dependencia de 
la Administración Pública Federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el objeto de que las autoridades y el público en general cuenten con certeza jurídica respecto a la 
ubicación del domicilio oficial, así como de los horarios de atención de la Dirección General de Fomento y 
Administracion Portuaria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL Y LOS HORARIOS DE 
ATENCION DE LA DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, PARA 

EFECTOS DE LA CORRESPONDENCIA, ENTREGA Y RECEPCION DE DOCUMENTACION, TRAMITES, 
DILIGENCIAS Y/O ACTUACIONES RELACIONADAS CON LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se comunica a todas las autoridades y al público en general, que el domicilio 
oficial de la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria, se ubicará en Boulevard Adolfo López 
Mateos No. 1990, colonia Los Alpes Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01010, México, Distrito 
Federal, a partir del 23 de octubre de 2012. 

ARTICULO SEGUNDO.- Toda la correspondencia, entrega y recepción de documentación, trámites, 
diligencias y/o actuaciones que se realizan en las oficinas de la Dirección General de Fomento y 
Administracion Portuaria, a partir de la fecha señalada en el artículo precedente, deberán dirigirse, entregarse 
y/o efectuarse, respectivamente, en el domicilio precisado en el artículo primero del presente acuerdo, 
conforme al siguiente horario: 

• Oficialía de partes de la Dirección General de Fomento y Administración Portuaria 

Horario: 8:00 a 15:00 horas. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 18 de octubre de 2012.- El Director General de Fomento y Administración Portuaria, 
Sergio Rafael Vera Díaz.- Rúbrica. 


